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El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho 
a exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación 
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al 
de la subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el 
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos 
en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los demás ca-
sos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán 
por cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de las deudas 
de la comunidad de propietarios, que pudieran existir, de las 
viviendas o locales, el adjudicatario exonera expresamente a 
la AEAT, al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de 
junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, 
de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre 
el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1

Relación de bienes a subastar.
Lote 4.
Deudor: Susana Pavón Díaz.
Núm. de diligencia: 140323001828B.
Fecha de la diligencia: 20.5.2003.
Tipo de subasta 1.ª licitación: 116.578,43 €.
Tramos: 2.000,00 €.
Deposito: 23.315,68 €.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Covadonga, s/n, Belmez.
Inscripción: Registro núm. 1 de Fuente Obejuna, tomo 621, 
libro 133, folio 167, finca 10168.
Referencia catastral: 7081011UH0378S0001SU.
Descripción: Vivienda sita en C/ Covadonga, de Belmez, si-
tuada en una parcela de terreno de 1.101,96 m2. La superficie 
construida de la vivienda de una sola planta es de 157,20 m2.
Valoración:  206.667,39 €.
Cargas: Hipoteca a favor de la Caja Rural de Córdoba.
Importe actualizado: 90.088,96 €.

ANEXO 2

Otras condiciones. No existen otras circunstancias, cláusulas 
o condiciones que deban aplicarse en esta subasta.

Sevilla, 9 de enero de 2007. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 98/2007).

Subasta núm.: S2007R2986001005

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTA DE RE-
CAUDACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, 
CEUTA Y MELILLA,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 12.12.2006 decretando la enajenación mediante subasta 
de los bienes que se detallan en la relación de bienes a su-
bastar incluida en este anuncio como Anexo 1. La subasta se 
celebrará el día 14 de marzo de 2007, a las 10,00 horas, en la 
Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, núm. 2, 
3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el Registro General 
de la Oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
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aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en una primera licitación, si lo juzga procedente, fijando el 
nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª li-
citación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudica-
ción directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente a través de Internet en la dirección //www.
agenciatributaria.es/, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Im-
puestos.

Asimismo, si lo solícita la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto 
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará 
la iniciación del trámite de adjudicación directa. Las ofertas 
se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos co-
munique la Mesa de Subasta. Se deberán presentar en sobre 
cerrado en el Registro General de la Oficina donde se haya 
celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, 
del deposito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación, donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1

Relación de bienes a subastar.
Subasta: S2007R2986001005.
Lote único.
Núm. de diligencia: 290523013483I. Fecha de diligencia: 
25.2.1997.
Tipo en primera licitación: 787.781,54 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 157.556,30 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Solar.
Localización: Pd Alamillo, s/n, 29130, Alhaurín de la Torre 
(Málaga).
Inscrita en el registro número 7 de Málaga. Tomo: 520. Libro: 
139. Folio: 188. Finca: 3111. Inscripción: 1.
Descripción: Parcela de terreno con una superficie de cinco 
mil novecientos ochenta y seis metros cuadrados.
Valoración: 787.781,54 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2

Otras condiciones.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones 

que deban aplicarse en esta subasta.

Sevilla, 9 de enero de 2007 .
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 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 22 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar 
publicidad a la apertura de trámite de información pú-
blica sobre corrección de errores. Proyecto de Texto Re-
fundido del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Sevilla. (PP. 30/2007).

E D I C T O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
21 de diciembre de 2006, tomó conocimiento del documento 
denominado Memoria Justificativa del Proyecto de Texto Re-
fundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, 
elaborado por la Oficina del Plan de Sevilla, y que explicita la 
propuesta de Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística una vez se ha dado cumplimiento a los requeri-
mientos de la Resolución de 19 de julio de 2006, de la Con-
sejera de 0bras Públicas y Transportes por la que se aprueba 
definitivamente el Nuevo Plan General.

En cumplimiento del mencionado acuerdo plenario, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se somete al trámite de información pública la Memoria Justi-
ficativa del Proyecto de Texto del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla, en la parte relativa a la subsanación de 
errores materiales y de mejoras técnicas en la redacción incor-
poradas (apartados II y III de la citada Memoria), y a los efec-
tos de dar audiencia a los posibles interesados por plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a que haya acontecido la 
publicación del presente edicto, tanto en el Boletín Oficial de la 
Provincia como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La Memoria justificativa del Proyecto de Texto Refundido 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, con-
juntamente con este Proyecto, quedarán, durante el citado 
plazo, a disposición de cuantos quieran examinarlo en la Ofi-
cina de Atención e Información al Ciudadano de la Gerencia 
de Urbanismo, localizada en la Avda. de Carlos III, s/n, Isla de 
la Cartuja, de lunes a viernes de 9,00 horas a 14,00 horas, 
pudiendo, además, en dicho plazo presentar los interesados 
cuantas observaciones y alegaciones estimen convenientes a 
sus intereses.

Las alegaciones podrán presentarse en el Registro de 
la Gerencia de Urbanismo o en el General del Excmo. Ayun-
tamiento los mismos o bien dirigirse por correo certificado a 
la dirección de la Oficina del Plan de Sevilla, localizada en la 
sede de la Gerencia de Urbanismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de diciembre de 2006.- El Secretario de la 
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Mairena del Aljarafe, de bases para la se-
lección de Auxiliar Administrativo.

Don Antonio Conde Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía núm. 
832/2006, de fecha 20 de noviembre de 2006, ha quedado 
aprobada la convocatoria y sus correspondientes bases, para 
provisión de la plaza de personal funcionario que a continua-
ción se indica:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, CON CARÁC-
TER DEFINITIVO, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA Y POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLAZA 
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUN-

CIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con ca-

rácter definitivo y a jornada completa, mediante promoción in-
terna, por el procedimiento de concurso-oposición, una plaza 
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento, perteneciente al Cuerpo de Auxiliar Adminis-
trativo, integrante de la Oferta Pública de Empleo de 2005, 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento el día 23 de febrero 
de 2005.

La plaza tiene asignada unas retribuciones correspon-
dientes a las del Grupo D de clasificación, conforme al artícu-
lo 25 de la Ley 30/84, y demás retribuciones complementarias 
reflejadas en el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

Escala: Administración General.
Plaza: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
Vacante: 1.
Anexo: I.

Los procesos selectivos de la mencionada plaza se regi-
rán por las presentes bases generales y por lo que se deter-
mina en el correspondiente Anexo I. Para lo no previsto en 
las mismas le será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, R.D. 896/91, de 7 de junio, por 
el que se establecen las Reglas Básicas y programas mínimos 
a los que ha de ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y Ley 7/85, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de los procesos se-

lectivos los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos generales además de los especificados en el Anexo de la 
convocatoria:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Mai-
rena del Aljarafe y pertenecer a la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativo del Grupo E para la plaza 
de Auxiliar Administrativo, con un mínimo de 2 años de servi-
cios en dichos grupos.

b) Estar en posesión del título exigido según se especifica 
en el Anexo o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante procedimiento disci-
plinario del servicio del Estado, las Comunidades Autónomas 
o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas por sentencia judicial firme.

e) No estar incurso en causa de incompatibilidad, según 
lo dispuesto en Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 

cursarán su solicitud, manifestando que reúnen todos y cada 


